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5 abril 1973 B. O. del K-Num. 82

Disposiciones generales

MINISTERIO DE TRABAJO
r"";('l.as

HESOLUC10N de ,la Dirección Genera! de trab%
por la que se aprueba lo. Norma de übJi.(¡Qdo CUln
plimiento para la at'tividad de Distribución Cine
matográfica en la,,'! provincias de \1a(lrid, Hareelolla,
Sevilla, La Coruña, Vizcaya y Valencia.

Cusus c('llira/cs

Ilustrísimo seúor,

Vista la peLición l'onllU!HdH por la Pn'"'i.id~"ncia de-l Sinuicalo
Nacional del E<;pe~;tácuJo por la que :,oJicitl.l el di, ::-do de Nor
ma de Oblígado Cumplimiento para la acl ¡,,¡d¡~d de Distribu
ción Cinematográfica en las provincias de ~dHdc¡d B~I...celona.
Sevilla, La Coruña, Vizcaya y Valencia y '-;us fonas rec;pcc
ti\'a5, y

Resultando que el Pre:,idente de la Con'¡i'.;iün Dcliherüdun¡
dió conocimiento de la del cit.ado S¡ndica~o\Jac¡ona¡, en (:Ulll

pUmianto de lo eslablecido en la Nonn,l vig{simo cuarta de las
Sindicales, de 23 de junio de 1958- del desarrollo dl' Ins actua·
ciones de dicha Comisión, informando dd resultado negativo
de las deliberaciones que imped¡an conu,rtar el tnencionado
Convenio. Que en razón al referido jnfonnc la repelida Presj
denda nacional estimó innecesario el írámite de segunda fw;f'
a que se refiere el apartado 2.° del artículo 16 del Hcglalllen10
de Convenios Colectivos, de 22 de julio de 1958 in'itando, por el
contrario, el dictado de Norma e~pecifica. ~eg(¡n dispone -el si
guicnteapartado 4." del mh;mo pl'(lCepto:

Resultando que por esta Dirección Ceneral se recabó de la
Organización Sindical el nombramiento do ASCSO!'8<; que acu
dieran, en representación de las respectivas Secciones Econó
mica y Social, a la pertinente reunión que había de celebrarse
en los locales de aquélla. Reunión que j uva !ugHr en el día 1 de
febrero último, sin que las mencionadas reprl:Sl'lllaciones modi
ficasen las posiciones mantenidas en el trúrnite doliberante;

Considerando que ]a competencia d{' esta Dirección General
en el presente caso viene determinada por (>1 Der:ncio 288'1960, de
18 de febrero, que aprueba el Heglamcnlo dr'l Minislerio de Tra
bajo, y por ]a Ley y Reglamento de Convonios Col~:,divos do
24 de abril y 22 de julío. reSpt;~ctlvamen!.e illllbo'-, de J858;

Considerando que independiente de su flpol'tl)ciún infúr
mativa los respectivos a.''ocsores de Lel"; repTl'se'J!n,:,iones de las
Secciones Económica y Social, en la tintes nJellcionv.da n;
unión, expusieron las posiciones manlenidas con anteríori
dad, sin que pm' consiguiente fuese factible un examen con
junto de las propuestas formuladas_ por la social al entender
la econÓmica que ello requeda previamente E'I replanteamiento
cid actual régimen de jornada ~e trahajo y SHlwditando a dio
el resto de aquéllas,

Vistos los preceptos citados \ d('In~¡e; de .é'Ylwntl ilplícflciún
E~!a Dirección General ¡O¡csucJve,

P: ,;:hern_-La dieta de dcspluzamiCl'I\! r~'guj¡ldH en el url tCu
lo 22 del Convenio de 11 de julio de 1902 fi¡ml;¡ ,'j} :)()O peseta;,;
para los Subjefés de ::'uC'ursal y cütegor;as "upcl"iol'C'j y en 100
para los Viajantes y resto del pm'sonaL en la NorllU1 de Obli.
gado Cumplimiento de 31 de julio de 1970, E'fl'>ll apactddo p¡'i
mero, se dispone ~e¡:¡ de 6JO y~85 pes8tas, rcspccLvanwnte.

Sogundo.--Los a<-tuales f:tldtrienios pO!' antiguedad. conforme
quedaron establecidos en el apartado segundo de la Norma de
Obligado Cumplímiento, de ;H de julio de J970, se transfOl"n:iaran
en trienios para los que deban acreditane a part.ír del J de
marzo de 1974, subsistiendo el cómputo df; los acLI1:üt'S quin
Quenios o cuatrienios para los que venian reconocidos, SL'gl1!1
disponía el referido aparLado segunc..o.

Tercero.-El cuadro de lT'mnner.acjont"s, ronsi,gnm!o en el
H.partado sexto de la repehdu ~orma de '-;j d(, iulio de 1970 Se'
gún quedó modificado por la dé 24 de noviembre de 1971, s('c~¡
ei siguiente:

J('l'e dl' Pub: ciebd

A\ L;(J;jn!( 1', Cl1ICOS'

AYlHJi>n!có; ti,' F'ublicidczd
Operador de Cabina
.kfp de Rep~.\s()

Jt'fc di~ H(puso tpju~, ck' 'j..Jil \);."< 1""' 111':'nsu:1I p s por
,')c('OI1\!)'un-ión di' ((ll' ,-~s J.

1,·cl1inJS ,-Idllltl:¡',tl;¡livoó;

Jc!'t" i¡dmiroistr<.lti\·O 1) ConlHb!e::()'lfT,t!
Jefe de Cr):ll ni lae ion
.Ide (Ji.' Con1 nll ~: COpiWi

Jd'(, d¡· sllcu¡,s;ll
Sub¡, 1".' de ~'ucul'snl

Au\¡liüf!.'S 'j'¡.\:nicos·

Hep;l:>adonl de primera
He¡Ji:1Sudora de segunda
Enc<JrgadR de l'('PI-lSO dr' SUCUl'S<-\t (plllS dl" ;HO pf.'~('lfl.s

m('llc;uaks sobr'" el sueldo dr su ('ijtegona corno
Hepu.';ndof<:t)

·'\pH'ndiúl de Hl:'p~~s(l (mayo)" di' 11; i.lilO;~l

.\vudaJ11.l' de Cabina

T¡'cni(.'(Js ¡ld Inin ¡ ilra t ivos·

Progl\Unj;;ta
ViHiun1e
AYUlhllic lk P¡'ogrumi"'iH

;\ciminislrati\'()s cC'llraf )' sucursal

Jefe 0(> Sección Administr¿Jiva
Jefe de Negociado
Jde :k~ AjnH\(:(~n Id!' cpnlraj}
Oficial de prinwl'a
Ol'¡(',t! dl' si?gllnda
Aux;iiiirb
AS¡~¡ri"IÜ(_'S '-.le 11 a 16 núos
A<;pirdnlf''> de 16 a iR ;j]~os

A:-;pil¡illiC's rJi' 1P 1:1 20 :iJ'lOS

J'nc~rgddu de ;\i¡:,':lLt'll IsucurSdll
Auxiliar de Almucén
Mozo el" Almacén
Con-;t'rie
Pnrtf'rc" y Onien¡¡11ZaS
e :..wnlas y Sf'renús
Recndistns y Botones
\111ipl'¡'~, de limpieza (hofa)

01.\1\:1<);; en genera]'

Of¡Cüd de pnmera ¡diarias]
Oficie;! c1P segunda (diarias)
Ayudhnte (diuríHsl

0173

e ,22
:'>2-,1
c.i2'!

11 IWl

11 16¡)

V ii3

9.17:1
fUl'l5

J.SH:2

;'.'iG2

:} 'lW2
,S :m2

7_9:¿3
7.92:3
fi.96.'í

l:J845
7_92>1

7.Hn
7.481
5.703
:;,:)32

2.340
:l.:312
5.:)82

.';.708
,'}.'í82
;, :m2
,'} :~82

5.382
5 :382
,'}.:3B2

26

183
179
179
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Cuarlo.-En lo no previsto en la. presente Norma se estará
a 10 dispuesto en los Convenios de 11 de julio de 1982 y 21 de
marzo de 1969 y en las Normas de Obligado Cumplimiento de
24 de marzo de 1965, 16 de febrero de 1967, 31 de julio de 1970
y 24 de noviembre de 1971.

Quinto.-Los efectos económicos de la presente surtirán a
partir del 1 de noviembre de 1972 y tendcún una duración de
dos años computados desde igual fecha.

Scxt.o~Al finalizar el primer aúa de vigencia las rcmu
ner8.ciones ('on~ig',-adRs en la presente se increnwntarán en
igua.l importe que el porcentaje alcanzado en el. indice de coste

de vida, en el conjunt.o n;lcional, conforme a los datos obte
nídosporel Instituto Nacional de Estadistica.

Sépt1mo.~Disp(Jnersu publicación en el ~Bo¡etín Oficial del
Estado~.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Diosgutl.l'de a V. L
Madrid, 26 de m;JLW de 1973.·--El Director general, Vicente

Toro úrtL

Ilmo Sr. SeCretal'jo general de la Organizución Sindical.

11. Autoridades y personal

NOMBRAI\1IENTOS, SITUACiONES E INCIDENCIAS

CARRERO

Ingenieros

limo Sr. Director geneniJ de Promoción de Sahara.

D. Joaquín Vialas Escudero

ORDEN de 20 de muno de W73 por la que Re
resuelve el ccncuno número 2/19r3, de nuevo in~

greso, en el Cuerpo Gene/ol Subalterno de la Ad
ministración Civil del Estado.

llmos. Sres.: Vista la Orden de esta Presidencia del Go
hietnode 20 de enero últimr¡ (",Boletín Oficial del Estado,.
número 27, de 31 del mismo m2s). por la que se convccó el
concuno número 2/1973 para. ingn,:so en el Cuerpú General
Subalterna de la Administración Civil del Estado entre el per
"Eonal retirado POI' edad, con categoria de Suboficial o inferiur
de los Ejercitosae Tierra, Mar y Aire y Cuerpos de la Guardia.
Civil y de la Policía Arma.da..

De· confo'rmidad . con los Decre-tos ;~7ú4/1965, de 11 de sep
tiembre, y 31',:31197], de 16 de dkiemb:-e,

Est.aPresidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Primero.-La resolución de dIcho concurso, y consecuente
menteelnombramicntodél· fundonariGs del Cuerpo Geneml
Subalterno de la Admmistración CivIl del Estado a favor de
los COnClH"Santes que figuran en la reladón inserta a conti
nuación do esta Orden y su destino a los Ministerios y locali
dades que asimismo se citan.

Segundo_~Por dicho empleopercib-irú\1;

- El sopor 100 del sueldo que disfrute un fvncionario del
Cuerpo Geriéral Subalterno.

- Aumentes por triertioscn TflZón del sueldo que perciban
- Las-dos pagns extraordinarias (si hacen renuncia expresa

a las que les con:esporidan por su situación de retirados)
s~ñaíadas en el articliloséptimo de la Ley de Retribuciones,
en In cuantía en el mismo fijada.

y en su caso, Jos complementos 8-stablecidos en 105 artícu
los 98, 99 Y 101 de la vigente Ley de Funcionarios Civiles del
Estado.

Te(cerD,-Los interesados d€berán tomar posesión de sus des
tinos en· el plazo de un mes, estabtecido en el apartado d) de!
artíctHo 36 de la Ley articulada· de Funcionarios Civiles de!
Estado. contado.a p8rtir del· díasjguiente al de la publicación
de. la presente Orden en el «Boletín Om:ialdel Estado», y si, no
lo efectuasen así se entenderá que renuncian a sus emplf'os.

Cuarto.-:-En el plazo de treinta días,yde conformJdrtd con
"cuanto ,se: establece en elarticuJo 11 deJDecreto 1111/1868, de

27 de junio, los nombrados deberú_11 remitir a la Dirt'ccíon
General Je la Función Pública, Velúzquez, 133, Madrid, los si
guientes (iüeumentos:

1. CerüíicHción extradada y simple de su partida de naci
miento.

2. CerUfítaGÍón negativa de antecedentes penales.
3. Dec1ü::adón jurada de acatamiento a los Principios FUI1

damentale:; del Movimiento NaCional y demás Leyes Funda
mentales del Reino.

Quintb.--Asimismo, por las Jefatura* de Personal de los
Departamentos minlsterlJ;lhOlS Y. en USo de la facultad que a
los. señores Subseó'eturios confiere el articulo 55 de la vigente
ley de Fundonarios Civiles del Estado, se comunicará a la
Dirección General de Ja :FunciónPubUcael Centro o Depen
dencia, dentro de la localidad que en eada caso se fija, a que
sean. adscritos lQ,> funcionarios nombrados en virtud de la
presente Orden, a fin de que. a su vez, dklla DirecCÍón General
pueda indícar a aquéllos el destino especifico al que han de
efectuar su. presentación.

Sexto,.,--Por la Dirección General de la Fundón Pública se
expedirán los corre:;;pondientes nombramientos, que hará llegar

GOBIERNODELPRESIDENCIA

D. Valeriana Baltasar de la Iglesia.
D. Agapito Correa ·:antero.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la Orden do;- esta Presidencia
del Gobierno de 2 de febrero cie 1854 ("Boletíri Oficial del Es~

tado o número 5;3l y de confo.midad Con el p,árrafó _2. 0 delar_
ticulo 11 de la Ley deIS de,ulia do 195 ("Boletín Oficial del
Estado~ número 199), por haber. sido. promovidosaf empleo de
'leniente de las re..:;pe-ct1vas Escalas Auxiliares del Eiército de
Tierra, queda¡;ldo claslflcados 9ara sol1cHar desOnos de primera
clase los Oficiales aspirante:, a ingreso en la Agrupación Tem~

poral MilHar pa.ra Servicios Civiles qUe a continuaCIón s0 ;..eJa~
donan, en la situ¡;¡dón de.,Disponibles»cn las mgíGnes militaros
y plazas donde radican sus Cverpos '/ agregados a lusmbmos.

Inranteria

1.0 digo a V. E. para su conocímiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid, 7 de marzo de 19i3.-P.D., el General P¡'esidente

de la Junta Calificadora de Aspirante~ a Destinos Civíles José
LópczBanón CerrutL . ,

ORDEN de 26 de ieb,ero d:o: 197.1 ,por ,la que se
disPlPle el cese del Tel:iente de ti; Escara Allxi!iúr
de Caballería don .lose Vidal Ve:la en el Servicio
de Información y Segudatid de Sahai·a.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 7 d~ marzo de 1973 por lo. que ta Junta
Ca~if;LJ.dora de Aspirantes u D::stihos Civiles cla
sifica para ocupar destino~_·.G,é 1," claseenla A~FU"

pa'.':i(jn Temporal MíiitarfJara Servicios Cil'i/es a
los l'enientes del EjérCIto d'J Tíerraque ,se m~m'

ClOnan,

11010, Sr,; Accediendo a la petición Formulada por el Teniente
de la E:>cala Auxiliar de Caballería dpn José Vidal Veja,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
pUE'sta de V. 1. y en uso de las fa<:ultades conferidas por las
disposiciones vigentes,_ ha tenido a bien disponer su cese en
el car¡so de Adjunto ae segunda del Servicio de Información
y Seguridad de la ProvinCia cie Sahara~

Lo que part.icipo 1::1. V. I. para su dehidu conocimiento y efec
tos procedent.es.

Dios guarde a V 1. muchos alIos
Madrid, 26 de febrero de 1973.•


